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l. Disposiciones generales

El Ministro de la Presidencia.
lA V¡ER MOSCOSO DEL PRADO Y MUl'lOZ

ANEXO I

Don José Antonio Torres Soto y don José Maria M9J1ero Frías
SeLTetarJús de la <"",omisión Mixta previ6ta en la. disposició¿
t.ranSllona octava del Estatuto de Autonomía de La Rioja,

CERTIFICAN,

Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el dia 22
de Iwlio de 1983, se adoptó Acuerdo sobre traspaso a la Comuni·
dad Autónoma de La Riola de las funciones y servicios del Es
ttldo, en materia de turismo, en los térmiDDs que a continua
ción se ex presan:

Al Referencia a ras normas constltuctonales )' estatutarias
)1 legales en las que se amparo la transferencia.

El Estetuto de Autonomia de La Rioja aprobado por Ley
Orgánica 3/1982, de 9 de junio, establece en su artículo 8.1.15 la
competencia exclusIva de la Comunidad. Autónoma de La Rioja
en materia de promoción y ordenación del turismo en su ámbito
territorial. La Comunidad Autónoma ejercerá dicha competencia
sin otras liJ:Ilitaciones que las facultades reservadas al Estado
en la Constitución.

BI Funciones y servicio. ¡jel Estatuto que asume ta Comu
nidad Au\onoma_

La Comunidad Autónoma de La Rioja en el ámbito de su
territOrIO asume las fundones y serVicios de la Administración

'Central del.Estado en materia de turismo, correspondiente a la
competencia deflcrita en el apartado anterior en 108 términos
siguientes

III La planificación de la actividad turística en La RlojA,
bl La ordenación de ja industria turistica en el ámbito te

rritorial de La Rioja y de su infraestructura.
cl La ejecución'de la legislación del Estado en materia de

agencias de viaje cuando éstas tengan su sede en La Rioja y
operen fuera de su. á.mbito territorial. A estos efectos se en
tiende que una agencia de viajes opera fuera del territorio de
la Comunidad Autónoma cuando programa, organiza o recibe
servicios combinados o viajes -a forfsit- para Su ->frecimie.nío
y venta al público a través de agencias· o sucursales no radic~

das ~n La Rioia.
d) La concesión y revor .6Cirn, en su caso, del titulo-licencia

de las agencias de viajes con sede social en La. Rioja, e. cuyo
efecto establecerá el correspondiente Registro y expedirá las
certificarioP1b de concesión de título-licencia y de constitución
de fianzas. Para la apertura de sucursales y dependencias auxi·
Jiar~s en La Rioja de agencias de viajes con sede social fuera
d'll territorio de la Comunidad se presentarán ante la misma las
~ertificaciones correspondientes de concesión de t1tulo~licencia

y de consti tuci6n de fianzas.
el La regulación, coordinación y fomento de las profesiones

turisticas, así como ]a regule.ción y administración de 1& ense
ñanza para la formación y perfeccionamiento de los profesio
nales del turismo.

f) Declarar zonas de infraestructura InsuficIente a aquellas
«reas. localidades o términos municipales que por Insuficiencia
de su infraestructura no permiten un aumento de su capacidad
de alojamiento.

g; Conceder las autorizaciones a que se refiere el articulo 2."
del Decreto 2982 '1974, de 9 de agosto, en los territorios declarA
dos de preferente uso turistico y hacer las citedas declaracIones.

hl Autorizar la apertura y cIerre de los estableCImientos de
las empresas turisticas. llevar el Registro regional de eompresa. y
actividades turistica.s y fijar la clasificación y. cuando proceda,
la. reclaslfictt.Cióll de lo:> e:5t.abledmionto5 de las ompreaao turís
ticas de acuerdo con la normativa vigente.

j) Inspeccionar las empresas Y ACtividades turísticas, vlgl•
lando el estado de ¡as instalaciones, las condiciones de presta
ción de los servicios y el trato dIspensado a la clientela turís·
tica; vigilar el cumplimiento de cuanto se disponga en materia
de precios; sust&nciar las reclamaciones que puedan formularse
en materia de empresas y actividades turísticas e imponer san
ciones a las mismas.

jJ Otorgar el titulo a licencia de agencia de Información
turística: -Ueve.r ei' Registro -t"grónar-de -i...· ItrtSüY¡¡;g;"W--t\itillS'-1
la imposición de sancio.nes.

kl Autori.z<l.r: controlar y tutelar las entidades de fomenta
del turismo, locales y de zona de la Comunidad Autónoma, asi
como su actividad promocional.

DEL GOBIERNO

DISPONGO,

Articulo 1.° Se aprueba el Acuerdo de ld- Comisión Mixta
prevista en la disposición tra.nsitoria octava del Estatuto de
Autonomia para La Rio'ja, de fecha 22 de junio de 1983, por el
que se transfieten funciones del Estado en materia de turismo
a la Comunidad Autónoma de La Rioja y s~_le traspasan los
correspondientes servicios e instituciones y medios ¡::ersona.les,
materiales y presupuestarios precisos para el ejercicio de
aquellas.

Art. 2. g 1. En consecuencia, quedan transferidas a l'a Comu
nidad Autónoma de La Rioja las funciones a que !i6 refIere el
Acuerdo que se incluye como anexo 1 del presente Real Decreto
y traspasados a la misma los servicios y los bienes, derechos y
obligaciones, así como el personal y créditos presupue:,tarlOs que
figuran en las relaciones adjuntas al propio Acuerdo de la Comi~

sión Mixta, en los térmInos y condIciones que allí se f"specifll..:an.
2. En el anexo II de este Real Decreto se recogen las -díspo

siciones legales afectadas por la presente transferenc.Ia.

Art. 3. g Los traspasos a que se refiere este Real Decreto ten
drán efectividad a partir del día 1 de julio de 1993, ""ñalado en
el Acuerdo de la mencionada ComisiQo MiXta, quedando conva
lidados a estos efectos todc!s los actos adminIstrativos destinados
al mantenimiento de los servicios en el mismo régimen y Divel
de funcionamiento que tuvieran en el momento de la adopdóv
del acuerdo que se transcribe (;.omo anexo l del pr~sente Real
Decreto y que, en su caso, hubiere dictado el Ministerio de
Transportes, Turismo y Com unicaciones hasta la fecha de pu
blicación del prsscn te Heal Decreto.

Art. 4. 0 1. Los créditos presupuestarios que figuran detalla
dos en la r"t.8,ción número 3, actualizados contorme a los Pre
supuestos Generales del Estado para el ejercicio de J.983 , serán
dados de baja en los conceptos deo origen y transferidos por el
Ministerio de Economía y Hacienda a los conceptos habilitados
en la Sección 32, destinados a financiar los servicios asumidos
por las Comunidades Autónomas, una vez que se remitan al
Departamento cita do por parte de ia Oficina Presupuestaria del
Ministerio de Tra.nsportes, Turismo y Comunicaciones los certi
ficados de retención de crédito, para dar cumplimIento a lo dis
puesto en le. vigente Ley de Presuruestos Generales del Estado.

2. Los créditos recogidos en la relación 3.3 se librarán di
rect;,.l.mente por el Ministerio de Transportes. Turismo y. Comuni
caciones a la Comunidad Autónoma de La Rioja, cualquIera que
•ea el destinatario final del pago, de forma que esta Comunidad
Autónoma pueda disponer de los fondos con la antelación ne
tesaria para dar efectividad a la prestación correspondiente en
el mismo. plazo en que venia produciéndose. .

Art. 5.· El presente Real Decreto entrará en v1¡r<>r el mismo
dia de su publicación en el .Boletn.. Oficial del Estado-,

- -Oe.-do-"ri-Palmade MallorCa .. í de septiembre de ilié3.

JUAN CARLOS R.

REAL DECRETO 2772/1983. de 1 de septiembre, so
bre traspaso de funciones y servicios del Estado a
ta Comunidad Autónoma de Lo R<oja en materia
de turismo.

El Real Decreto 1225/1983, de 16 de marzo, determina las nor
mas y el procedimiento a que han de ajustarse las t.r6n~íeren·

cías de funciones y servicios del Estado a la Comunidad Autóno-
ma de La Rioja. •

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado,
que también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de
Transferencias prevista en la disposición tran~itoria. octava. del
Estatuto de Autonomía de La Ríoja, e~ta Comisión, tras cónside·
rar la con veniencia de realizar las transferencias en materia de
turismo, adoptó, en su reunión del dia 22 de junio de 1983, el
oportuno Acuerdo, cuya efectividad exige su aproba.dón por el
Gobierno medían te Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto eh el número
cuatro de la disposición transitoria octava del Estatuto de Auto
nomia pare. La Rioj a. a propuesta de los Ministros de Transpor
tes, Turismo y Comunicaciones y de Administración Territorial,
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dia 31 de agosto de 1983,

PHESIDENCIA

28887



30082 7 noviembre 1983 BüE.-Núm. 266

Organismos autónomos

Etpos1ciones. congresos y convenciones:

- Decorador. uno.
- Administrativos, dos. -
- Obreros, tres.

Escuela OfIcial de TurIsmo,
- Administrativo, uno.
- Auxiliares, tres.

De la cantidad total antes citada, y de su equi valencia en
puestos de trabajo, corresponde a la Comunidad Autónoma de
La Rloja el 1,30 por 100.

S. Por la Subsecretarfa del Ministerio de Transportes, Tu·
rismo y ComunIcaciones se notificará a los Interesados el tras·
paso y su nueva situación administrativa, tan pronto el Go-

e1l0 la cooperación de las oficinas y representacioneJ de la Ad
ministración del Estado en el extranjero.

fl La Comunidad Autónoma tramitará ante el Mimsterlo de
Transportes, TUrIsmo y Comunicaciones las solicitudes de ins
cripción 'en el Regiitro de Empresas Turísticas Expurtadoras y
le comunicará las inci,gencias que se produzcan en las empresas
ing.-rira.s en el mencionado Registro. El Ministerio de Transpor
tes, Turismo y Comunicaciones comunicará a la Comunidad
Autónoma la resolución sobre las solicitudes presentadas.

gl La declaración de parador o aibergue colaborador de la
Red de Establecimie,ltos Turisticos del Estado. que corresponde
a la Administración Central del Estado, se tramitará a través
de los servicios da la Comunidad Autónoma y ésta cooperará en
la vigilancia del cumplimiento de la non:nativa sobre la ma-
teria. .

h) Entre los 6r~anos correspondientes de la Administración
Cen 'ral del ESJado y la Comunidad Autónoma de La Rioja se
estalJlererán los meca.nismos oportunos de información estadis
tica en materia de turismo, sin perjuicio de las competencias
reservadas a la Administración Central del Estado.

i) A.:;ill\ismo, en interés del soctor turístico el1 su coniunto,
se establererAn los callees de información necesarlOs para la
debida cooperación entre ambas Administraciones.

El B·íenes, derechos y obligaciones del Estado que se tras
pasan.

L Se traspaSlLn a la Comunidad Autónoma de La Riola los
bienes. derechos y obLgaciones -tel Estado =tue se recogen en el
inventario detallado de la relación adjunta número l. donde
queáan idf¿tnbficados los inmuebles y las concesiones V contratos
afectarto! por el traspaso. Estos traspasos se forma.lizarán de
acuerdo col1 lo establecido en la disposidón transit.oria octava
del Ee¡tRtuto de Autonomía y demás disposiciones- en cada caso
aplicables.

2. En el plazo de un mes desde 1& aprobación de este Acuer
do por el Gohierno se firmarAn las correspondiente1; actas de
entree:a y recepci6n de- mobHiario, equipo y material inventa
riable.

F) Personal adscrito a lo. serviCio. que S8 traspasan.
1. El per<;onal adscrito a los servicios e institudf'nes tras

oasados y que se referencia nominalmertte en la relación adjun
ta número 2. pasará a depender de la Comunidad Autónoma de
La Rioia en los térm:nos legales previstos "por. el Estatuto de
Au tonomía y las demás normas en cada caso api'icables, y en las
mismas circunstancias que se especifican e.n la relacién adjunta
y con su número de Registro de Personal.

2. El personal de los servicios centrales que se t.ransfiere a
las ComunidadeG Autónomas tiene un. coste !it1obal de 252.424.581
pesetas "y se distribuye, aproximadamente. conforme a lus pues
tos de trRh8io que se relacionan a continuación. que serán cu
biertos en su día en la forma que legalmente se determine:

Servicios Centrales

C) Competencias, servicios y funciones que le reserva la
Administración del Estado.

En virtud de las normas antes expresadas, seguirán siendo
de su competencia y seran ejercidas por el Ministerio de Trans~

portes, Turismo y Comunicaciones las sigpientes tunciones ~

actividades:

a) . Las relaciones internacionales. Sin embargo. la Comuni·
dad Autónoma será informada. en la elaboración de los conve
nios internacionales concernientes al turismo y adoptará las
medidas necesarias ¡>ara. la ejecución de los mismos en 10 que
afecten a las mateTIas atribuidas a su competencia.

b) La. coordinación de la ordenación general de la actividad
turística.

cl La legislación en materia de agencias de viaJes que ope
ren fuera del ámbito terrltorial de la Comunidad Autónoma de
su sede, conforme a lo dispuesto en el p~nto B), e), así como la
legislación en materia de prestación de servicios turíslh;os por
las mismas en la referida circunstancia.

d) La. promoción y comercíaliz&eión del turismo en el ex·
tranjero y las norme.s y directrices a las cuales se habrá de su
jetar la Comunidad Autónoma de La Rioja cuando lleve a cabo
actividades de promoción turística en el extranjero.

e) Las condiciones de obtención, expedición y homologación
de los titulas profesionales del turismo.

f) Requerir la actuación inspectora y de vigilancia de los
órganos de la Comunidad Autónoma cuando así se pstime con
veniente para la buena marcha del turismo, así como requerir
la iniciación de actuacion~ sancionadoras cuando negua 9.. su
conocimiento la existencia ae caso!! de presunta infracción.

gl Requerir. desde el momento en que se produzca el asien
to. cuantos dat~8 sean necesarios para la formación y conti
nuidad del Registro General de Empresas..y Actividades Turis
ticas.

D) Puncione. en qUfl han de concurrir la Administración
del Estado y la de la Comunidad Autónoma y forma de coope-
ración. •

Las siguientes funciones se desarrollarán cooroiTladamente
entre el Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones

._ .-';-1a Comunidad Autónoma de La Rloja. de conformidad con los
mecanismos que en cada caso se sedalan:

al En materia de centros y zonas de interés turístico nacio
nal. establecidos por 1& Ley 19711983. de 28 de diciemnre, corres
ponde & la Administración Central del Estado la declaración
de interés turlstico nacional de centros y zonas dentro del ám
bito territorial de la Comunidad Autónoma de La Rlo!". asi
como la determinación de los beneficios para la ejecución de
los proyectos de obras y servicios en aquellas materias que son
de su competencia. La Comunidad Autónoma asume las demas
funci\mes y tramitará las propuestas de declaración y determi
nación de beneficios.

bl Las subvenciones que la Administración Central del Es
tado puede conceder a instituciones y entidades del ámbito te
rrltorial de la Comunidad Autónoma de La Rioja, asl como a
empresas radicadas en La Rioja o a agrupaciones de I~s mlsmas
se tramitará a través de la Comunidad Autónoma, cuyo informe,
caso de ser negativo', seré. vinculante.

el La ComunIdad Autónoma en su ámbito terrtt.orlal. y de
&Cuerdo con la normativa y directrices generales sobre pol1tica
crediticia turlstlca de la Administración Central del Estado. tra
mitará las solicitudes de crédito turisl.ico, remitiendo su Info:
me, que será vinculante si es negativo, al Ministerio de Trans
portes, Turismo y Comunicaciones, para su resolución defínitiva.
La Comunidad Autónoma de La Rioia participará. además. en la
preparación de las convocatorias de los concursos especiales de
crédito turistico, previstos por la normativa vigente que convo
carán los órganos competentes de la Administración Central del
Estado.

La Comunidad Autónoma asume también. en matarla de cré
dito turistlco las funciones atribuIdas al Ministerio de Transpor
tes, Turismo y ComunIcaciones en cuanto al control, vigilancia
y tramitación complementaria inherente a la ejecución de cada
proyecto de Inversión. debiendo elevar le. propuesta de resolu
ción que, eventualmente. fuere procedente, al Ministeno de
Transportes. Turismo y Comunicaciones para la decisión de- di~
cho Departamento.

La Comunidad Antónoma estará representada en los grupos
de trabajo que puedan constituirse para a.sistir en SUS functones
a la Comisión de CrédIto Turlstlco. regulada por Orden de la
Presidencia del Gobierno de 25 de octubre de 19'7g.

dI La Comunidad Autónoma, en el ejercicio de la función de
Información turistlca en su ámbito te,,:ltorlal, facilitará también
le. información correspondIente a Ji' oferta turlstlca del resto
de Espaí\a, a cuyo efecto mantendrá la necesaria coordinación
con la Administración Cen tral del Estedo, quien podrá asegurar
directamente la Información turlstica por las vlas y medios que
consIdere más adecuados. .

Se transfiere a la Comunidad Autónoma de La Rloja 1& Oflci.
na de Información Turlstica situada en Logroflo.

el La Comunidad Autónoma podrá realltar actividades de
promoción del turismo de su t\mbito terrltorial en el extranjero.
sujetándose a las normas y directrices que al efecte establezca
la Administración Central del Estado, pudiendo recabar para
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Pesetas

Asigna.ciones presupuestarias para cobertura del coste
efectivo '" , 7.170.786,5

Subvenciones y ayudas 462.914,0

Total '" 1.633.860,5

H.3 En el afta 1963 las c..ntldades correspondientes a ias sub
venciones y ayudas a que se. refiere el punto 2 anterior por una
cuantla de 462.914 pesetas, equivalente a un semestre, se transo
ferirán directamente por el Ministerio de Tramportes, Turismo
y Comunicaciones a la Comunidad Aut6noma de La Rioia.

H.4 El coste efectivo que figura detallado en los cuadros de
valoración 3.1 y 3:2 se financiará en los ejercicios futuros de la
siguiente forma:

HA.! Transitoriamente, ·mientras no entre en vigor la co
rrespondiente Ley de Participación en los tribútos del Estado,
mediante la consolidaci6n en la' secci6n 32 de ios Presupuestos
Generales dei Estado de los créditos relativos a los distintos
componentes del coste efectivo, por los importes que se indi
can, susceptibles de actualización PC?f los mecanismos generales
previstos en cada Ley presupuestarla,

H.4.2 Las posibles diferencias que se produzcan curante el
periodo transitorio, a que se refiere el apartado HA.! r~specto

a ia financiaci6n de los servicios transferidos, serán obleto de
regularización al cierre de cada ejercicio económico mediante
la presentación. de las cuentas y estadog justificativos corres
pondientes ante una Comisión de liquidación, que se constituirá
en el Ministerio de Economía y Hacienda.

D Dpcumentación y expedientes de los servicios que se tras
pasan.

La entrega de la documentación y expedientes de los servicios"'
traspasados se realizará en el plazo de un mes desde la aproba
ción de este acuerdo por el Consejo de Ministros.

Jl Fecha de efectividad de las transferencias.

Las transferencias de funciones y servicios y los traspasos
de medios objeto de este Acuerdo tendrán efectividad a parEr
del dia 1 de julio de 1963.

y para que conste.• expedimos la preseD.te certiI1cacióf.l. en
Madrid a 22 de julio de 1963.-Los Secretarios de la ComISIón
Mixta (firmado1, José Antonio Torres Soto y José Maria Mane
TO ,Frías.

ANEXO 11

Disposiciones legales afectadas

En general. las distintas disposiciones so
bre ordenaci6n turistica, especIalmente
el Decreto lM82I1974, de 9 de agosto, so
bre medidas de ordenación de la alerta
turtsllca.

Decreto :MB:V197~ de 9 de agosto, sobre
medidas de ordenaci6n de la alerta tu
rlStica.

Decreto 3767/1970, de 19 de diciembre. so
bre requisitos míntmos de infraestruc
tura en los alojamientos turísticos (mo
dificado por el Decreto 2206/1972, de 18
de agostol. .

Orden de 28 de junio de 1972 sobre emI
sión de informes sobre requisitos mini
mos de infraestructura en los aloiamien
tos turísticos.

Orden de 13 de junio de 1960 sobre de·
clataclón de territorios de preferente
uso turístico.

Ley 197/1963, de 28 de diciembre, sobre
Centros y Zonas de Interés Turístico
Nacional.

.Decreto 4287/1964, de 23 de diciembre, por
. ·el que se aprueba el Reglamento de la

Ley de Centros y. Zonas de interés Tu
ristico Nacional.

Decreto 231/1965. dé 14 de enero, por .1
que se aprueba el Estatuto ordenador
de las Empresas y de las Actividades
T.urlsticas privadas.

Ordon de 210 de noviembre de 1964 por la
que Se dictan normas sobre el Registro
de Empresas y Actividades Turisticas.

Real Decreto 1634/1963. de 15 de junio,
por el que se establecen las normas tie
clasificación de los establecimientos ho
teleros.

OrJen de 28 de julio de 1968 por la que
$~ apru-eba la ordenación turística de
'05 campamentos de turismo.

Real Decreto 2545/1982, de 27 de agosto,
sobre creación de campamentos de tu
rismo.

Orden ministerial de 17 de enero de 1967,
modificada por las de 12 de febrero de
1972 y 14 de marzo de 1975, por la que se
aprueba la ordenaci6n de los apart... ·
mentos, ebungalows. y otros alojamien
tos de carácter turístico.

Real Decreto 28n/1a82, de 15 de octubre.
de ordenación de apartamentos turísti
cos y de viviendas turísticas vacacio"
nales.

Orden de 1.5 de septiembre de 1978 sobre
régimen de precios y reserva en aloja
mientos tunsticos.

Decreto 1524/1973, de 7 de junio, por el
que se regula el ejercicio de las activi
dades propias de las agencia~ de viaj0s.

Orden de 9 de agosto de 1974 por la que
se aprueba el Reglamento de las agen
cias de viajes.

Orden de 31 de enero de 1964 por la que
se aprueba el Reglamento para el ejer·
cicio de actividades turístico--informati
vas privadas.

Decreto 1524/1973. de 7 de junio. por el
que Se regula el ejercicio de las activi
dades propias de las agencias de viajes.

Orden de 9 de agasto de 1974 por la que
se aprueba el Reglamento de las age:l
cías de viajes.

Decreto 1524/1rl73, de 7 de junio, por pI
que se regula el ejercicio de las acti
vidades propias de las a.gencias de via
jes (especialmente arts. 3, 5, 6 'f 11l.

Orden de 9 de agústo de 1974 por la que
se aprueba el Re-glamento :le las agen.
das de viajes (especialmente arts. 4 cJ,
9. 10, 11 a 27l.

Orden de 20 de noviembre de 1964 por la
que Se dictan normas sobre el Registro
de E.npresas y actividades turisticas.

R"ul Decreto 885/1980, de 14 de abril. por
el que se regula la ordenación. de I:.lS

enc;~flanzas turísticas especializadas y
de 10S ~rnt.ros que las impart.en.

Decreto :;'7~7/1970, de 19 de diciembr~. so
bre requisitos mínimos de infl"aestructu

Apartado Bl, cl '" .. ,

Apartado del Decreto
lanexo}

Apartado Bl, al

Apartado Bl, bl '" .. ,

Apartado Bl. dJ ......

Aparlado Bl, f) ......

Apartado Bl, el ......

9.811.397
2.582.457
1.947.697

14.341.551

CrédItos
en o,;,se1.as

1982
Coste bruto

Gastos de personal '" ..
Gastos de funcionamiento 0'_ ••• o, o •• O" 0'_ •••

Inversiones para conservación, mejora y sustitución.

bierno a.pruebe el presente Acuerdo por Real Decreto. Asimismo
se remitirá a los 6rganos competentes de la. Comunldad Aut6no
ma de La Rioja una copla certificada de todos los expedientes
de este personal traspasado, uf como de los certllicados de
haberes referidos a. 1a.s cantidades devengadas durante 1982.

. procediéndose por la Adminlstracl6n del Estado a modificar las
plantillas orgánicas y presupuestarias en funci6n de los traspa
sos operados.

Gl Puestos de tmbalo vacantes 'que .e traspasan.

Los puestos de trabalo va.cantes dotados presupueslariamente
que se traspasan 8011 los que ee detallan en las relaciones ad
juntas número 2, con Indicacl6n del Cuerpo o Escala al que
están a:lscritos o asimilados, nivel orgánico y dotaci6n presu
puestaria ooITespondiente.

H) Valoracióndefinitl>l4 de lo. cargas financieras de los
servicios traspasados.

H.1 El coste efectivo que. según el presupuesto inicial de
gastos para 1982, corresponde & los servicios que se traspasan
a la Comunidad Se eleva. con carácter definitivo, a 17.823.1170
pesetas, según detalle que figura en la relaci6n número 3.1.

H.2 Los recursos finaniceros que se dest1nan a. sufragar los
gastos originados por el desempeño de los servicios que se tras·
pasan durante el segundo semestre del ejercicio de 1983 com
prenderán ias siguientes dotaciones establecidas para ei año
1982. increm..ntadas a tenor de lo dispuesto en la Ley de Pre
supuestos de 1983,

Dotaciones e.tab18cida. para 1982
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Apartado del Decreto
(anexo))

Apartado B). 1) ......

Apartado Bl. bl '" ...

Apartado Bl. Il ......

Dls¡)oslc1ones teplea afectadas

ra en alolamlentos turlstlcos (art. 14.
apartado 4, según 1& red&cclón dada al
mismo por el Decreto 2206/1972. de 18
de agosto).

Decreto 248211874, de 8 de agosto. sobre
medidas de ordenación de la oferta tu
rlstlca (arta. 2 Y 31.

Orden de 13 de lunlo de 1880 sobre decla
ración de territorios de preferente USO
turlstlco.

Decreto 231/1885. de 14 de enero, por el
que se aprueba el Estatuto ordenador
de las Empresas Y de las actividades tu
rlstlcas privadas (especialmente art•. 7,
apartados b) y eJ, 8 Y 10.

Real Decreto 1834/1883. de 15 de junIo.
por el que se establecen las normas de
clasificación de los establecimientos bo
teleros.

Orden de 28 de lullo de 1888 por 1& que
se aprueba la ordenación turlstlca de
los campamentos de turismo (especial-
mente arta. 3 a 181. .

Real Decreto 2545/1882, de 27 de agosto.
sobre creación de campamentos de tu
rismo.

Orden ministerial de 17 de enero de l1le7.
modificada por las de 12 de febrero de
1972 y 14 de marzo de 1975, por la que
se aprueba la ordenación de los aparta
mentos••bungalow.. y otros alojamien
tos de car6cter turlstlco (especialmente
artlcul08 3 a 8 , 12 a 101.

Real Decreto 2877/1882, de 15 de octubre,
de ordenación de apartamentos turlstl
cos y de viviendas turlstlcas vacaclonA
les (especialmente arta. l. 3. 7. 8, Y 181.

Decreto 1524/1973. de 7 de lunlo, por el
que se regula el ejercicio de las actua
ciones propias de las agencias de viales
(especialmente arto 51. -

Orden de 8 de agosto de 1974 por 1& que
se aprueba el Reglamento de las agen
cias de viales (especialmente arto. 4, 28
Y 271. .

Orden de 20 de noviembre de 1lle4 por la
que se dicten nOlmas sobre el Registro
de Empresas y actividades turlstlces.

Decreto 231/1865, de 14 de enerO, por el
que se aprueba el Estatuto ordenador
de las Empresas y de las actividades
turlstlcas privadas (especialmente ar
tlculos 7, apartados dI, e) y gl. 20, 22
a 281.

Decreto 3787/1970, de 18 de diciembre. _
bre requisitos mlnlmos de infraestruc
tura en los alolamlen.tos turlstlc08.

Orden de 15 de septiembre de 1878 sobre
régimen de precIos y reserva en alola
mlentoe turlstl~.

Orden de 28 de lullo de 1886 por 1& que
se aprueba la ordenación turlstlca "e
los campamentos de turlsmo (especial
mente arta. 3. 22 a 81 y 531.

Orden de 17 de enero de l1le7 por 1& que
se aprueba 1& ordenación de loe aparta
mentos, .bungalow... y otros alojamien
tos de oaré.ctar turlstl"" (especialmente
artleuJoe lIO a _. 48, 40 J lIO!.

Real Decreto 2877/18112. de 15 de octubre.
de ordenación de apartamentos turlatl
008 Y viviendas turlstieas vacaclonales
(especialmente arte. 11 a 15J.

Apartado del Decreto
(anexo)

Apartado Bl. jI ......

Apartado Bl, kJ ......

Apartado C), al ..
Apartado Cl, bl .
Apartado Cl. cl .

Apartado Cl, dI
Apartado Cl, el

Apartado Cl, fJ

Apartado Cl, g1 T .....

Apartado OJ, ar ... ...

Apartado Dl bl .
Apartado D), 01 .

r- Apanado DI, d) .
Apanado OJ. el ,
Apanado OJ, n ..

Apanado DI, gl ......

Apartado DI, hl ..
Apanado DI. Il ..

Dl8po.lclOnea le.ales afectadas

Decreto 1524/1973, de 7 de junio, por el
que se regula el elerciclo de las a~t1vl
dades propias de las agencias de vIajes
(especialmente arts. 5, 22 a 25, 44, 47,
48, 51 a 55, 84 a 66, 76 a 80 y 821.

Decreto 23111965, de 14 de enero, por 01
que se aprueba el Estatuto ordenador
de las Empresas Y actividades turlstlcas
privadas (eapecialmentE> arta. 5, 7 Y 23
a 28l. 1&

Orden d8 31 de enero de 1884 por que
se aprueba el Reglamento. para el eler
ciclo de actividades turistlco-mformaU
vas privadaa (especialmente arts. 41 a
47), -.

Orden de 20 de noviembre de 1984 por la
que se dictan normas sobre el Registro
de Empresas y actividades turlstlcas.

Decreto 248111874, de 8 de agosto, sobre
ordenación de centros de iniciativas tu
rlstlcas.

Orden de 8 de febrero de 1975 por la que
se regulan los trámites para la conce
sión de autorización Y de centros de Ini
ciativas turlstices y el Registro general
de dichos centros.

Ninguna disposición especifica.
Ninguna disposición especifica.
Decreto 1524/1973. de 7 de i unlo, por el

que se regula el ejercicio de las activi
dades propias de las agencias de viajes.

Orden de 8 de agosto de 1874 por la que
.. aprueba el Reglamento de las agen
cias de vlaj es,

Ninguna disposición especifica.
Real Decreto 865/1880. de 14 de abril, por

81 que .. regula la ordenación de las
ensedanzas turlstices especializadas y
de los centros que .las Imparten.

Decreto 231/1865. de 14 de enero, por el
que se aprueba el Estatuto ordenador
de las Empresas y de las actividades tu
rlstlces privadas (especialmente aparta
dos dl, el, ¡l y hl del arto 7),

Disposiciones concordantes, anteriormen
te citadas, en cuanto a las distintas Em
presas y actividades turlsticas.

Orden de 210 de noviembre de 1lle4 por la
que se dictan normas sobre el Registro
de Empresas y actividades turlstlcas.

Le, 187/1063, de 28 de diciembre, sobre
centros Y zonas de Interés turlstico na
cional (especialmente arts. 4 y 14 a 231.

Decreto 428711lle4. de 23 de diciembre, por
el que se aprueba el Reglamento de la
Ley de Centros y zonas de interés turls
tlco nacional (especialmente arto. 2, 8,
8 , 10 Y titulas 11 y 11IJ.

Ninguna disposición especfflca.
Orden de 25 de octubre de 1878 sobre cré

dito turistlco (especiaimente arts. 15 a
SS).

Ninguna disposición especffica.
Ninguna disposición especffica.
Orden de 27 de septiembre de 1974 por la

que se regula el funclonamien to del Re
gistro de Empresas turlsticas exportado
ras (especIalmente arts. 4 al 8).

Decreto 135711971, de S de junio, por el
que S8 regula la declaración de para
dorel y albergues colaboradores (espe
cialmente artl. 2. 8 Y 7l.

Ninguna disposición espec1f1ca.
Ninguna disposición especifica.
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RELACION 3

3.1 Valoración del coste efectivo de los serYici~ de turis~
mo que se traspasan a la Comunidad Autónoma de La Riola
calcu lada segun el presupuesto del Estado de 1982.

Bl Recur806

Transferencias sección 32. capitulo IV: 6.196.917.
Transferencias sección 32, capitulo VII: 973.848.50.

Créditos Total anual Bajas Afectivas
pr~supue6tartos

-23.11.481 5.603 a.801.50
23.11.482 37.068 18 534.00
23.11.483 81.086 40.543.00
23.12.481 69.224 34.812.00
23.12.482 34.282 17.141.00
23.13.471 13.240 8.620.00
23.13.472 38.410 18.205.00

Total capítulo IV 276.913 138.456.50

23.13.771 82.902 41.451.00
23.13.772 281.881 140.940.50
23.13.773 264.132 142.068.00

----
Total capitulo VII 848.915 324.457.50

_._-

28888

3.3 Créditos que se tran~tleren a la Comunidad Autónoma
de La Rioja.

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MU¡;¡OZ

DISPONGO:

Articulo 1.. Se aprueba el Acuerdo de la Comisión mixla
prevista en la disposiCIón transitoria. cuarta del Estatuto de
Autonornía de Canarias de fecha 23 de juni.o de 1983 por el que
se transfieren funciones del Estado en "materia de agricultura
~ la Comunidad Autónoma de Canarias y se le traspasan ~os

correspondi~ntes servicios e instituciones y medios pp-rsonales,
mater!ales y presupuestarios precisos para el ejercicio de
aquellas.

Art. 2.° 1. En conseeupncia, quedan transferidas a la Co
munidad Autónoma de Cana-nas las funciones a que se refiere
el Acuerdo que se incluye corno anexo 1 del presente Real De
creto y traspasados a la misma los servicios e instituciones, y
los hienes. derechos y obligaciones, asf como el personal y
(réditos presupuestarios que figuran en las relaciones adjunt-:ls
al propio Acuerdo de la Comisión mixta, en los términos y
condiciones que allí se especifican.

2. En el anexo IJ de s:>ste Real Decreto se recogen las dis
posiciones legales afectadas por la. presente transferencia.

Art. 3.' Los traspasos a que se refiere este R"a] Decreto
tendrán efectividad a partIr del día 1 de Julio de 1983 Si'~alado
en el Acuerdo de la mencionada Comisión mixta. quedando
convalidados a estos efectos todos los actos administrativos des
tinados al mantenimiento de los ·servicios en el mismo régt
men y nivel de funcionamiento que tuvieran en el mom€"nto de
la adopción del acuerdo que se transcribe como anext) ] 1el
presente Real Decreto y que, en su caso. huhiere dictado ~l

Ministerio de Agricultur:a, Pesca y Alimentación hasta la fe
cha de publicación del presente Real Decreto.

Art. 4.' El presente Real Decreto entrará en vigor el mis
mo dla de ~u publicación en el .Boletln Oficial del Estado·.

Dado en Madrid a 5 de octubre de 1983:.

JUAN CARLOS R.

RIEAL DIECRlErO 2773/1983, de 5 de octuhre. srb':e
traspaso de tun.c;ones y servtcios del E.~tado a la.
Comunidad Autónoma de Cananas en matena de
agricultura.

Por diversos Reales Decre,tos se transfirieron a la Comuni
dad Autónoma de Canarias determinadas funciones y servicios
en materia de agricultura, y asimismo se tra$pasaron también
los correspondientes medios personales, materiales y presupues
tarios.

El Real Decreto 1358/1983. de 20 de abril. determina las nor
. mas y el procedimiento a que han de ajustarse las tran-:;feren
das de funciones y servicios del Estado a la Comunidad Autó·
noma de Canarías.

De conformIdad con lo dispuesto en el Real Decreto citado.
que J:ambién .regula el funcionamiento de la Comisión mixta
de transferencias prevista· en la disposición transitoria cdarta
df!l Estatuto de Autonomía de Canarias. esta Comisión. tr!!5
consiJerar la conveniencia y la legalidad de complementar !as
transferencias en materia de agricultura. adoptó en su reunión
del día 23 de junio de 1983 el oportuno acuerdo. cuya virtuali
dad práctica exige su aprobación por el Gobierno mediante
Real De"'eto. - _

En su virtud. en cumplimiento de lo dispuesto en la dispo
sición transitoria cuarta del Estatuto de Kutonomfa de Cana-,
rias. a propuesta de los Ministros de Agricultura. Pesca y Ali
mentación y de Administración Territorial. y previa dt>libera M

ción del Consejo de Ministro., en su reunión del día 5 de oC M

tubre de 1983.

Total
anual

9.811 397
2.582.457
1.947.697
3.281.519

Al Dotactorul8

Crédito presupuestario Total eoua! Bajas eff'cttvas
(¡) (2)

11.03.114.1 892.160 346.080.00
11.03.115.1 816.944 _.472.00
11.03.116.1 377.606 186.804
23.05.112.1 961.520 480.760
23.11.122.0 3.426.100 1.713.084
23.11.161.0 1.657.166 826.583
23.11.181.1 453.371 226.685.50
24.01.112.1 1.424.460 712.230

Total capitulo 9.811.397 4.905.698.50

23.01.211.0 7.186 3.591.50
23.11.211.1 3.289 1.644.50
23.11.211.2 282110 141.055
23.11.211.4 339612 169.806
23.11.221.1 308.928 154 464
23.11.222 .1.1 65780 32690
23 11.222.1.2 63992 31.996
23.11.222.2.1 82.225 41.112.50
2311.222.2.2 00.645 30.322.50
23.11.232.1 49.517 24758.50
23.11.235.0 174.537. 67.268.50
23.11.241.1 402.692 201.346
23.11.251.1 13.067 6.S33.50
23.11.253.0 2.828 1.414
23.11.271.0 88.070 44.035
23.11.282.0 6.704 3.352
2313.254.0 41'129 20.914.50
23 13.257.0 12.343 8.174.50
23.13.263.0 396.136 198 06800
23.29.451.2 180.984 90.482.00

Total capitulo II 2.582.457 1.291.226.50 .

23.11.621 82.782 41.391
23.12.813 646.704 423.352
23.12.614 362.362 181.181
2313.611.1 554.547 277.273.50
23.13.611.2 101.302 50.651

Total capitulo VI 1.947.697 973.648.5(J

(lJ Los créditos que figuran en eet& columna a efectos de consoli
dac1ón futura quedara.n afectado. por 108 Incrementos que, con eQr'áder
general, se fijen en cada Ley de presupuesto! hasta qUe se produzca
su financiación a través de la correspondiente Ley de Partición de Tri-
butos. .

(2) Las cantidades que figuran en eeta columna han de ser dadas
de bala en los corr@spondlentea conceptos presupuestarios de la colum
na fl) y en el Presupuesto del Estado para 1983.

Capitulo 1 oo .

Capitulo 11 oo. '" • ..

Capitulo VI '" .
Costes centrales oo. o.. .~•.•,.

Total oo .

Crédito presupuestarlo

Nota.-En los capítulos II y VI estiln incluido. los gastos de
funcionamiento y de reposición tanto de los servicios central.;;s
como de los periféricos.

No existen tasas u otros ingresos afectos a la preslación de
los servicios que se. traspasan.

3.2 Dotaciones y recursos para financiar el coste de los
servicios de turismo que se traspasan a la Comunidad Aut6~

noma de La Rioja calculadas en función de los datos del Pre·
supuesto del Estado del afio 1982.


